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presentarse las alegaciones durante las horas de
oficina.

Granada, a 9 de Marzo de 1989.— El Secreta
rio de la Comisión Provincial de Urbanismo, Ol
vido Pérez Vera.— Visto Bueno: El Vicepresiden
te de la Comisión Provincial de Urbanismo, Rafael
Salcedo Balbuena.
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Número 3.016

ACUERDO ADOFTADO POR LA COMISIÓN
PROVINCIAL DE URBANISMO EN SU SESIÓN
CELEBRADA EL DÍA 24 DE FEBRERO DE 1989

ALMUÑECAR.—Modificación Puntual número

18 del Plan General de Ordenación Urbana de USO
Rer/ icial a Equipamiento Administrativo en Ca
sa del Pósito. Referencia 1.008-AA

«Examinado el expediente de Modificación Pun
tual número 18 del Plan General de Ordenación

Urbana de Almuñécar, aprobado provisionalmente
por el Ayuntamiento en fecha 29 de Julio de 1988

v elevado a la Comisión Provincial de Urbanismo

a los efectos previstos en el artículo 41 del Texto

Refundido sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana.

Atendiendo a lo dispuesto en el citado texto le

gal, Reglamentos que lo desarrollan y Decreto 194-
1983 de 21 de Septiembre, por el que se regula el
ejercicio por los Órganos Urbanísticos de la Junta
de Andalucía en materia de Urbanismo.

Vistos los informes de la Ponencia Técnica y

Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
pc .3, y en virtud de las facultades atribuidas a
tenor de lo establecido en el artículo 11 del Decre

to 194-1983 en relación con el artículo 35.1 d.) de la
vigente Ley del Suelo, la Comisión Provincial de
Urbanismo.

HA RESUELTO

Primero.—Aprobar definitivamente el mismo
por haberse cumplimentado el acuerdo de la Co
misión Provincial de Urbanismo de 24 de Noviem

bre de 1988.

Segundo.—Esta Resolución se notificará al
Ayuntamiento de Almuñécar e interesados y se pu
blicará en el «Boletín Oficial» de la provincia».

Contra el presente acuerdo podrá interponer
se Recurso de Alzada ante el Excmo. señor Con
sejero de Obras Públicas v Transportes a través de
a Delegación Provincial de Granada en el plazo de
•5 días a partir de su publicación en el «B. O.» de la
>rovincia pudiéndose presentar los recursos en los

tablecidos en el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Granada, a 7 de Marzo de 1989.— El Secreta'
rio de la Comisión Provincial de Urbanismo,-Ol
vido Pérez Vera.— Visto Bueno: El Vicepresiden
te de la Comisión Provincial de Urbanismo, Rafael
Salcedo Balbuena.
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Número 3.015

ACUERDO ADOPTADO POR LA COMISIÓN
PROVINCIAL DE URBANISMO EN SU SESIÓN
CELEBRADA EL DÍA 24 DE FEBRERO DE 1889

ALMUÑÉCAR.—Modificación Puntual del Plan
General de Ordenación Urbana número 20 - modifi
caciones alineaciones de manzana en Barrio de
San Sebastián. Referencia: 1.008-AA.

«Examinado el expediente de Modificación
Puntual número 20 del Plan General de Ordenación

Urbana de Almuñécar, aprobado provisionalmente
por el Ayuntamiento en fecha 20 de Julio de 1988 y
elevado a la Comisión Provincial de Urbanismo a

los efectos previstos en el articulo 41 del Texto Be-

fundido sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana, aprobado por Decreto 1.346-1976 de 9 de Abril

Atendiendo a lo dispuesto en el citado texto lar.
gal, Reglamentos que lo desarrollan y Decreto 194-
1983 de 21 de Septiembre por el que se regula el

ejercicio por los Órganos Urbanísticos de la Junta

de Andalucía en materia de Urbanismo.

Vistos los informes de la Ponencia Técnica y

Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans
portes ,y en virtud de las facultades atribuidas a te
nor de lo establecido en el artículo 11 del Decreto

194-1983 en relación con el articulo 35.Id) de la vi
gente Ley del Suelo, la Comisión Provincial de Ur
banismo.

HA RESUELTO

Primero.—Aprobar definitivamente la modifica
ción propuesta.

Segundo.—Esta resolución se publicará en el
«Boletín Oficial» de la provincia y se notificaré al
Ayuntamiento de Almuñécar e interesados».

Contra el presente acuerdo podrá interpo
nerse Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Con
sejero de Obras Públicas y Transportes a través de
la Delegación Provincial de Granada en el plazo de
15 dias a partir de su publicación en el «B. O.» de la
provincia, pudiéndose presentar los recursos en
los locales de esta Delegación sitos en Avenid*
de la Constitución núm. 18-2 durante los ñoras de
Oficina, o por cualquier otro medio esttOüecKta.en
el articulo** de la U, ** Procedimiento Adxnin*
VraVWo.
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Granada, a 2 de Marzo de 1989.— El Secre
tario de la Comisión Provincial de Urbanismo, Ol
vido Pérez Vera.— Visto Bueno: El Vicepresiden
te de la Comisión Provincial de Urbanismo, Rafael
Salcedo Balbuena.

Número 2.936

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

—(:)—

Dirección General de Obras Hidráulicas

Confederación Hidrográfica del Sur

Provincia de Granada

INFORMACIÓN PUBLICA

Anuncio

De conformidad con lo establecido en las dis

posiciones vigentes y como trámite previo a la
aprobación definitiva del Proyecto de Camino de
Servicio de la Acequia A-III-A (Plan Coordinado

de Obras de la Zona de nuevos regadíos de Motril
y Salobreña) Motril.

Por la Presidencia de este Organismo ha acor

dado someter a información pública dicho Proyec
to, fljundo un plazo de veinte (20) días, contados
a partir de la publicación de este anuncio en el

«Boletín Oficial» de la provinoia de Granada, a fin
de que a tenor de lo dispuesto en el artículo 87 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, cuantos
tengan interés en el asunto puedan examinar di
cho Proyecto en el Archivo General de esta Confe
deración, en Málaga, Paseo de Reding, número 6 en
horas hábiles de oficina y aduzcan lo que estimen

1 -tinente.

Las reclamaciones se dirigirán a esta Confe
deración directamente, en el domicilio señalado
más arriba, a través de los medios permitidos por
ei Artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Los datos esenciales de dicho Proyecto se con

signan en la siguiente.

NOTA EXTRACTO

Para la información pública del Proyecto de
Camino de Servicio de la Acequia A-III-A (Plan
Coordinado de Obras de la Zona de Nuevos Rega
díos de Motril y Salobreña) Motril.

La obra objeto del proyecto consiste en la
construcción de un camino de servicio a lo largo
de la acequia A-III-A, camino que se proyecta eje
cutar a media ladera, en el terreno inmediato a la
acequia y por encima de la misma.

La longitud del camino es de 5.730,91 metros,
siendo su ancho de 5,00 metros en recta, ancho
que incrementa en las curvas, de acuerdo con el
radio, para mejorar su trazado.

Para cruzar los accidentes que atraviesa el ca- ?
mino se proyectan 23 caños de 0,60 m. de diámei
tro, 2 tajeas de 1,00 m. y 3 alcantarillas de W qué
una es de 1,50 m. y 2 de 2,00 m., asi como las ce
rrespondientes losas de paso sobre la acequia y 7
muros de contención del terraplén.

Por último se prevé el afirmado de la explana
ción en todo su ancho con una base de zahorra ar
tificial de 20 cm. de espesor y un doble tratainianto
superficial con 5 kgs. de emulsión asfáltica.

Málaga, 2 de Marzo de 1989.—¿Eli Secretario Ge
neral, Matías Alvarez Peña.

Número 2.935

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

—(:)—

Dirección General de Obras Hidráulicas

Confederación Hidrográfica del Sur

Provincia de Granada

INFORMACIÓN PUBLICA

Anuncio

De conformidad con lo establecido en las dis

posiciones vigentes y como trámite previo a la apro

bación definitiva del Proyecto 12-W de Bncana*»
miento de la Rambla de Lujar* - Gualchos • Castell
(Granada).

Por la Presidencia de este Organismo ha acor
dado someter a información pública dicho ¡Proyec
to, fijando un plazo de veinte (20) días, contados a
partir de la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de Granada, a fin de
que a tenor de lo dispuesto en el artículo 87 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, cuantos
tengan interés en el asunto puedan encaminar dicho
Proyecto en el Archivo General de esta Confedera
ción, en Málaga, Paseo de Reding, número 6 en ho
ras hábiles de oficina y aduzcan lo que estimen per
tinente.

Las reclamaciones se dirigirán a esta Confe-. .;*"
deracíón directamente, en el domicilio señalado
más arriba, a través de los medios permitidos por
el Artículo 66 de la Ley de Pr<>cedhniento Adminia- |
trativo.

Los datos esenciales de dicho Proyecto se con
signan en la siguiente.

NOTA EXTRACTO

Para la Información Pública del Proyecto
84 de Encauzamiento de La Rambla de Lúj
chos^astell. (Granada).

Las obras objeto del proyecto, consisten
encauzamiento de la Rambla de Gualchos -
encauzamiento de los tramos finales de las

!
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